
1988 9 febrero 1962 B. O. del E.-Núm. 35 

DECRETO 228/1962, de 25 de enero, por el que se concede 
la Banda de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a: 
doña Victoria de los Anqeles López. 

En atencIón a los meritos y circunstancias que concurren 
en doña Victoria de los Angeles Lópéz,. 

Vengo en concederle la Banda de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio, 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de' enero de mil novecientos sesenta y dos. 

JC.I Ministro oe Educación NacIonal, 
.lESUS RUBIO GARCIA-MlNA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 229/1962, de 25 de enero, por el que se concede 
la Corbata de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a la 
Orquesta Municipal de Barcelona 

En atención a los meritas y I'ircunstancias que concurren 
en la Orquesta Municipal de Barcelona, 

Vengo en concederle la Corbata de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veinticinco de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Educación NaCIonal. 
.lESUS RUBIO GARClA-MINA 

FRANCISCO FRANCO 

ORDEN de 22 de diciembre de 1961 por la que se adju
dican las obras de reforma de la nave de talleres de la 
Escuela de Maestrta Industrial de santander 

Ilmo, Sr.: AprObado por D2creto de 22 de sept12mbre del año 
en curso las obras de retorma de la nave de Talleres de la 
Escuela de Maestria Industnal de Santander, por un total 1m· 
porte de 816,626,04 pesetas, y aprobado igualmente la ejecución 
de las referidas obras por contratación directa, conforme a lo 
di3puesto en el articulo 57. apartado 4.0, de la Ley de Adminis· 
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública. de 1 de julio 
de 1911, en concordaneia con lo previsto en el articulo 43 de la 
Ley de Entidades Estatales Autónomas, de 26 de diciembre de 1958. 
y en virtud del artículo 3.° del referido proyecto 4e aprobación 
de las obras, en que autoriza a este Ministerio para dictar las 
di3P05iciones complementarias preCisas para la ejecución de 
las citadas obras 

Este Mini.iterio ha tenido a bien disponer que se adjudiquen 
las obras de reforma de la nave de Talleres de la Escuela de 
Maestría Industrial de Santander a don Diego Pedrosa. Par un 
import.e total de 796,212,70 pesetas, que representa una baja de 
un 2.5 por 100 sobre "el importe del proyecto; en la cítada can· 
tidad quedan incluidos los honorarios de Arquitecto y Apare
jador, conforme al siguiente detalle: 

Arquitecto por formación de proyecto, 10.806.68 pesetas. 
IdEm. id. por dirección de obra, 10,806.68 pesetas 
Aparejador 648401 pesetas 
El adjudicatario deberá depositar una fianz'l. equivalente al 

10 por 10 del mencionado importe y terminar las obras en un 
plazo de se is meses 

Lo di~o a V 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V 1. muchos anos. 
Madrid, 22 de diciembre de 1961 

RUBIO GAROlA-MINA 

Ilmo, Sr. Director general de Enseñanza Laboral. 

ORDEN de 11 de enero de 1952 por la que se rebaja 
a la cateqoria de Reconocido de Grado elemental la 
categoría del Coler¡io de Enseñanza Media femenino 
«Lope de Vega», de Valencia, 

Ilmo Sr, : Vista la mstancia presentada por el Director 
técnico del Colegio de Enseñanza Media femenino «Lope de 
Vega», establ2cido en Val2ncia calle de Calatrava, número 3, 
que fué clasificado en la categoría de reconocido de Grado Sup~· 
nor por Decreto de 23 de dici2mbre de 1957, por la que solicita 
que dicho Centro funcione en lo sucesivo como de Grado Ele
mental. 

Visto. asimismo, el artículo 18 del Reglamento de 21 de jul10 
de 1955, y que la Inspección de Enseñanza Media informa en 
sentido favorable , 

EStE' Ministerio ha resudto que la clasificación actual que 
ostenta el Colegia mencionado en la categoria de Reconocido, 
se entienda que lo es para Grado Elemental. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, 1. muchos años. . 
Madrid, 11 de enero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 13 de enero de 1962 por la que se adopta 
como Cole9io libre de ensenanza media de grado 
elemental mixto, el de la Corporación local de lcod d¡: 
los Vinos (Teneri¡e). 

limo, Sr. : Visto el expediente incoado por el señor Alcalde 
Presidente del Ayuntami2nto de lcod de los Vinos (Tenerife), 
al amparo del Decreto 1114/1960, de 2 de junio solicitandO la 
adopCión de un COlegio libre de enseñanza media de grado 
elemsntal mixto en los 'locales en que viene funcionando el 
Col~gio Municipal. 

Teniendo en cuenta que los documentos que se acompañan 
a la solicitud acreditan el compromiso contraido en firme, y de 
modo expreso por dicha Corporación. y qUE' la verificación de 
datos realizada por la Inspección de Enseñanza Media demues
tra ql:je se han cumplidu las normas generales del D8creto, as! 
como que la entidad se compromete ' a cumplír en todos sus pre
ceptos lo estableciqo en los articulos 2 y 3 Y en las seccio
nes 3.- y 4." del referido Decreto de 2 de junio. 

Este MinisteriO. de conformidad ('on lo dispuesto en el articu
lo 8.° del Decreto 1114/1960, de 2 de junio, ha resuelto: 

1.0 Adoptar el Colegio libre de enseñanza media de grado 
elemental. mixto de la Corporación local de Icod de los Vinos 
(Tenerife); bajo la dependencia académica del Instituto de 
Enseñanza Media de Santa Cruz de Tenerife. 

2.° Crear en dicho Centro dos cátedras de plantIlla del esca
lafón oficial. una de la Sección de CiencL:ts y otra de la de 
Letras, de las asignaturas que se determine por la Dirección 
de En,señanza Media. y habilitar los créditos existentes en el 
presupuesto de gastos de este Ministerio para dicho fin, en cum
plimiento del compromiso estatal que se declara en el articu
lo 4.° del referido Decreto 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V l. muchos años. 
Madrid. 13 de 'enero de 1952. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media, 

ORDEN de 26 de enero de 1962 sobre creación de E$
cuela dependiente del Patronato de los Suburbios de 
Madrid. 

Ilmo. Sr,: Visto el expediente mcoado por el Patronato Es
colar de los Suburbios de esta capital, en solicitud de la crea
ción de nuevas Escuelas nacional~s de Enseñanza Primaria; y 

Teniendo en cUenta que se justifica debIdamente la nece
sidad de proceder a la creación solicitada, lo que redUndará en 
beneficio de los intereses de la enseñanza; que 8e dispone de 
locales adecuados y dotados de todos cuantos elementos son ne
cesarios para la debula instalación y funcionami2nto de 'la Es,. 
cuela; que existe créclito del consi;nado en el presupuesto de' 
gastos de este D2partamento para la creación de nuevas plazas 
de Maestros y Ma~stras, así como para las in,demnizaciones que 
por casa-habitación corresponden, y los favorables informes 
emitidos. 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Que se considere creada definitivamente y dependien
te del Patronato Escolar' de los Suburbios de esta capital. una 
unitaria de niñas en Llano Castellano, kilómetro 8 de la ca
rretera de Fuencarral del Ayuntamisnto de esta capital, por la 
que será acreditada la indemnización correspondiente a la casa-
habitación. i 

2.0 La dotación de esta nueva plaza será la correspondiente 
al sueldo personal que por su situación en el Escalafón gene
ral del Ma?:isterio tenga la qe se ct'2signe p~ra regentarla. crcáDo 
dos e para la prOVisión de las resultas un", phza de Ma2Nra na
cional, con cargo al crédito que para estas ,atenciones figura 


